
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00965. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que mediante autos de 

fechas 1º de abril y 9 de mayo del corriente año, se requirió a la parte actora para 

que aclarara la liquidación de crédito presentada, sin que se diera cumplimiento, 

por tal razón, se tiene por no presentada la operación contable. 

 

En firme esta decisión, remítanse las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución para que continúen conociendo del presente asunto, 

de conformidad con los Acuerdos Nos. PSSA-13-9984 y  PCSJA18-11032.  

 

Notifíquese,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6a5ba51c3f376e9ab7df31fd856e21a749a3026d40a2566f2759b45f2969185

Documento generado en 19/05/2022 10:37:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


